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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D. Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

Dª. Mª Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 26 DE AGOSTO DE 2004.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y veinticinco minutos del día veintiséis de agosto de dos mil cuatro, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la comunicación a Sancho Medina, C.B., de la cubicación definitiva del aprovechamiento de 1.000 estéreos de madera de industria de pino pinaster, del Monte "Rivacho" nº. 174 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 714 estéreos de madera de industria, que importa la cantidad de 1.428 € sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a Andrés Rejas Crespo, de la cubicación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 1.542 pinos, 1.418 cabrios y 2.107 varas, localizados en 3ª-F-VI del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., habiéndose añadido 15 pinos, que cubican 7 m.c. de madera, que importan la cantidad de 86,24 € sin incluir I.V.A.

- De la comunicación a Santiago González S.L., de la liquidación definitiva relativa al aprovechamiento inicial de 5.000 estéreos de madera de industria de pino pinaster del monte "Matas de Lubia" nº. 171 del C.U.P., habiendo resultado un exceso de 41 estéreos de madera de industria, que importa la cantidad de 223,04 € sin incluir I.V.A.

- Del escrito del Ayuntamiento de Vinuesa poniendo en conocimiento de esta Entidad la celebración de un recital de coral el día 28 de agosto a las 18 hs en la Laguna Negra y solicitando colaboración para valorar el mejor medio de hacer llegar a los participantes y asistentes, comunicándosele que se realizará utilizando el autobús existente al efecto, debiendo pedir los oportunos permisos para la organización de actos por escrito y con suficiente antelación, dada la posibilidad de que existan previstas otras actividades.

- De la solicitud de la empresa Candela Imagen, productora de publicidad de Madrid, de permiso para la realización de producción fotográfica en la Laguna Negra los días 5, 6 y 7 de agosto, habiéndosele requerido que nos sea suministrada copia de las fotografías realizadas para que consten en nuestro archivo.

- De la posibilidad de realizar cuña publicitaria en los programas deportivos de la cadena SER. 

III. ENAJENACIÓN MADERA DE INDUSTRIA S.I, CUARTEL B; TRAMOS II Y III Y CUARTEL C; TRAMO III DEL MONTE PINAR GRANDE Nº 172 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de agosto de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Remitido por el Servicio de Medio Ambiente orden de enajenación del aprovechamiento maderable de 8.000 Tms. de madera de industria de Pinus sylvestris, Pinus pinaster y Quercus pyrenaica en pie en una superficie de actuación de 133 ha. localizadas en la Sección 1ª, cuartel B, tramos II y III y Cuartel C, tramo III del Monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P.; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina proceder a su enajenación mediante procedimiento de negociado y por un precio de tasación de 4.800 €."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IV. PROPUESTA REGULACIÓN MICOLÓGICA PARA LA TEMPORADA 2004/2005.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de agosto de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Se da cuenta de la remisión por ADEMA del informe elaborado por el equipo técnico del Proyecto LIFE MYAS, referente a los resultados de la experiencia piloto de regulación micológica realizada en la campaña 2003-2004 en la comarca de Pinares Llanos, así como las propuestas para la próxima temporada 2004-2005, que serán debatidas y aprobadas en su caso en la Junta extraordinaria del Consejo de seguimiento y Decisión del Proyecto LIFE MYAS que tendrá lugar el día 10 de septiembre, y que van dirigidas a resolver ciertos problemas en la implantación y funcionamiento del sistema de permisos, conseguir la viabilidad económica, facilitar la transferibilidad del modelo y poder asegurar la sostenibilidad del recurso.

Las nuevas tarifas de la temporada 2004/2005 serían:

PERIODO DE VALIDEZ
LUGAR DE RESIDENCIA
RECREATIVO
COMERCIAL

DIARIO
TODOS
5 €
20 €

TEMPORADA
PROVINCIAL
3 €
15 €

TEMPORADA
FORÁNEO
20 €
100 €

Igualmente se da a conocer la presentación por ADEMA del Proyecto de Cooperación Intercomarcal "Micología y Calidad", a la Convocatoria abierta por el Ministerio de Agricultura por ORDEN AYG/375/2004, de 12 de marzo, por la que se establecen las normas para la presentación y selección de proyectos de cooperación interterritorial en el marco de la iniciativa comunitaria Leader Plus, así como establecer las formas y condiciones en que se desarrollará la colaboración entre los firmantes, siendo su finalidad la aplicación y desarrollo en cada uno de los territorios de actuación de los GAL participantes del citado proyecto de cooperación.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento dictamina, con el voto en contra del Vocal Sr. Martín Simón por considerar que las licencias recreativas con carácter local deberían ser gratuitas, participar en la propuesta de  regulación de la próxima temporada 2004/2005 siempre que ello no suponga ningún coste económico a las Entidades Propietarias y colaboren con personal que expida los correspondientes permisos en las sedes de la Mancomunidad y Ayuntamiento de Soria.

Por el Sr. Bárez Iglesias se hace constar la necesidad de ordenar la compra-venta mediante el establecimiento de una lonja o mercado de hongos.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda, con el voto en contra de los Vocales Sr. Fernández Jiménez y Sr. Martín Simón por considerar que las licencias con carácter recreativo deberían ser gratuitas para los locales, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. SOLICITUD CONFORMIDAD APEO ÁRBOLES PARA ESTUDIO DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de agosto de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Se da cuenta del escrito remitido por el Servicio de Medio Ambiente solicitando autorización para el apeo de árboles en el Monte nº 174 del C.U.P. para estudio de la Universidad de Valladolid dentro del proyecto "Modelo de dinámica de rodales forestales para las masas naturales de pino pinaster en Castilla y León"; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, por unanimidad, dictamina autorizar el apeo de los árboles  por la Universidad de Valladolid en el MUP nº 174 para el citado proyecto.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. INFORME SOLICITUD AUTORIZACIÓN MUSGO EN MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de agosto de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Se da lectura al escrito remitido por el Servicio de Medio Ambiente en relación a lo interesado por D. Fernando Maján de la Merced, en representación de la empresa "Mis Flores S.L.", sobre solicitud de autorización para la recolección de 1.500 kgs. de musgo nacido en roca, en el Monte Santa Inés nº 177 del C.U.P. en las Secciones 1ª y 2ª, informando que no se puede atender a lo solicitado debido a la ausencia de un exhaustivo estudio botánico de la zona que identifique los taxones de flora existentes, sus poblaciones, sus estados de conservación y sus categorías de amenaza; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, queda enterada, dictaminando  por unanimidad, la solicitud de una ampliación del informe que contemple la realización del correspondiente estudio."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. RENUNCIA EXPT. 22/04 DEL MONTE SANTA INÉS Y VERDUGAL Nº. 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de agosto de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Dada cuenta de la renuncia formulada por D. Angel Escribano Rubio, al lote nº 22/04 del Monte Santa Inés y Verdugal nº 177/180 del C.U.P. por cierre de la empresa.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, por unanimidad, dictamina:

Primero.-Aceptar la renuncia formulada por D. Angel Escribano Rubio al lote nº 22/04 con incautación de la fianza constituida por importe de 368.05 €.

Segundo.- Proceder nuevamente a su enajenación mediante procedimiento negociado y por un precio de tasación de 18.402,60 €."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. TASA PRESTACIÓN SERVICIO PROVINCIAL RECOGIDA DE BASURAS PRIMER SEMESTRE DE 2004.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de agosto de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Examinado el expediente referente a las liquidaciones practicadas por la Excma. Diputación Provincial correspondientes a tasas por prestación del Servicio Provincial de recogida de basuras y residuos sólidos del 1º. semestre del año 2004, que asciende a la cantidad total de 1.440 €.

La Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, por unanimidad, dictamina:

Primero.- Abonar a la Excma. Diputación Provincial de Soria la cantidad de 1.440 €., en concepto de liquidaciones practicadas correspondientes a tasas por prestación del Servicio Provincial de recogida de basuras y residuos sólidos del 1º semestre del ejercicio 2004, en los Montes Pinar Grande nº.172 del C.U.P. y Santa Inés y Verdugal nº.177/80 del C.U.P., ambos de la pertenencia de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria y del Ayuntamiento de Soria. La tarifa por contenedor y mes es de 48 €.

Segundo.- Interesar del Ayuntamiento de Soria el ingreso a la Mancomunidad de la cantidad de 720 €."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

IX. CONCESIÓN AYUDA OBRA SOCIAL CAJA ESPAÑA "ADECUACIÓN PLAYA PITA".- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 20 de agosto de 2004, cuya transcripción literal dice como sigue:

"Se informa que los Órganos de Gobierno de Caja España, a propuesta de Obra Social, ha resuelto la Convocatoria del Plan de Ayudas para Proyectos de carácter Social y Cultural, habiéndose seleccionado nuestro proyecto de "Adecuación del espacio natural de Playa Pita, cuartel de recreo del Monte Nº 172 del C.U.P.", con una dotación por importe de 6.000 €; la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad – Ayuntamiento de Soria, queda enterada, dictaminando la ejecución de actuaciones deportivas y solicitando la colaboración económica de otras Instituciones."

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

X. SOLICITUD BASES CONVOCATORIA PLANES 2005-2006.- Examinada la convocatoria pública efectuada por la Excma. Diputación Provincial para la formación de un Plan Provincial bianual de Cooperación, que servirá de base a la formación y aprobación anual de los distintos Planes Provinciales de Cooperación y otros instrumentos de colaboración con el Estado, la Comunidad Autónoma o cualquier otro Organismo; vista la Memoria redactada por la Ingeniero Técnico contratada por esta Entidad, Dª. Raquel Bados Sevillano, sobre las obras consideradas necesarias realizar con el fin de garantizar un buen servicio de abastecimiento de agua en el área hidrorecreativa de Playa Pita. 

La Comisión Permanente, por unanimidad de sus miembros asistentes, acuerda:

1º.- Acogerse a la Convocatoria citada, solicitando la inclusión de las obras de “Mejoras en la red de abastecimiento de agua en el área recreativa de Playa Pita" dentro del M.U.P. 172 "Pinar Grande" para la anualidad 2005, con un presupuesto aproximado de 94.610 €.

2º.- Comprometerse a habilitar en el presupuesto de esta Entidad Local para el 2005, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la financiación de las obras solicitadas.

3º.- Hacer constar que no se tiene solicitada ni concedida ayuda económica de otras Administraciones, para las obras incluidas en esta convocatoria.

XI. SOLICITUD SALÓN DE ACTOS JORNADAS SOBRE HONGOS Y BOSQUE.- Vista la Solicitud formulada por el Departamento de Investigación Forestal de Valonsadero de utilización del Salón de Actos de esta Entidad, los días 18,19 y 22 de octubre en horario de 18 horas a 21 horas, para realizar las XIV Jornadas sobre los hongos y el bosque; La Comisión Permanente acuerda por unanimidad su autorización, solicitándose el envío con suficiente antelación del programa de actos para su difusión a los Vocales y personal de la Mancomunidad de los 150 Pueblos.

XII. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº8/04.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº.8/04 por importe de 2.389,66 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma. 

Concluido el examen de los asuntos incluidos en el Orden del día y antes de pasar al turno de ruegos y preguntas, el Sr. Presidente sometió a la consideración de la Comisión por razón de urgencia asuntos no comprendidos en el Orden del día que acompañaba a la convocatoria y que no tenían cabida en el punto de ruegos y preguntas, acordándose por unanimidad su inclusión:

XIII. INFORME PERICIAL ESTADO DE EDIFICACIÓN PATIO TRASERO MANCOMUNIDAD.- Dada cuenta del informe emitido por el Arquitecto D. José Antonio García de León en relación con la nueva edificación de la promotora mercantil "Casas CM" lindante en línea quebrada con el patio trasero de la sede de la Mancomunidad de los 150 Pueblos, en una longitud aproximada de 42 ml., en el que se concluye que no se ha respetado la preceptiva distancia para vistas rectas que determina el art. 582 del Código Civil, que se ha procedido al vertido directo de aguas a la propiedad de la Mancomunidad y que se ha invadido nuestra propiedad con la colocación de canalones, con los vuelos de las albardillas de terraza de planta baja y solado de las terrazas de planta primera.

Vista la propuesta formulada por la Empresa "Casas CM" con relación a la recogida de aguas pluviales y dada cuenta de la reunión mantenida con representantes de la referida empresa el día anterior.

La Comisión permanente, por unanimidad  de sus miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Requerir a la empresa "Casas CM" para que proceda al cierre de las terrazas de tal forma que se impida la vista sobre el terreno de la Mancomunidad.

Segundo.- Por lo que respecta a la ocupación de terreno con los canalones de recogida de aguas y sus bajantes y con los vuelos de las albardillas y solado de las terrazas así como por el vertido de aguas a la propiedad de la Mancomunidad, que deberá ser canalizado hasta la calle Pósito, se exige una indemnización en concepto de daños y perjuicios por importe de 60.000 €.

Tercero.- Reiterar a la empresa Casas CM la ejecución del acuerdo de esta Comisión Permanente de fecha 27-02-03 basándose en su propuesta de fecha 20-01-03 y que se encuentra incumplido.

Cuarto.- Que en el supuesto de falta de aceptación de los puntos anteriores se proceda al ejercicio de las correspondientes acciones judiciales, entre ellas la acción negatoria de servidumbre.

XIV. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas, formulándose la siguiente:

- El Vocal Sr. Martínez García pregunta sobre la limpieza del garaje de la Entidad, informándose por el Sr. Presidente que se adoptarán medidas para proceder a su limpieza y mantenimiento.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las doce horas y veinticinco minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

